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Resofución Jefaturaf
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expediente administrativo N" 019_2021841399, que se acompaña,

uperior y de Ia Canera
2017-MINEDU, regutan la
lnstitutos de Educación S
la carrera pública docente

Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el

CONSIDER,ANDO:

eue, la Lev N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónPúbtica de sus Docentes ,.,, nEt.r,enüñ;ilü ó.c'ie'to sup..ro ru. olo-
ljljl.ll:[::::mjento, resimen acidémico, g!ril¿r, Jp.r_ián'y fiscarización de losupenor y tscuelas de Educación Superior públiios 

V piirrá..; .ri ,oro, et desa,ollo dede tos lnstitutos de Educación sup*to, y É*.ir; ¿JÉffi;i#'S;perior púbticos;

ocentes contratados, el cual señala que: "
oue, en el artículo ,104 

de Ia precitada Ley, se precisa la Evaluacjón deAl flnalizar cada contrato a plazo deterninado, el director general del IESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineanientos establecidos por el Ministetio de Educación. No procede larenovación automática La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente oderecho a la estabitidad laboral, ni timita o condiciona el carácter temporal de la contratac¡ón nr genera derechoexpectaticio alguno al contratado."

aprobó er Documenro Normativo,f,::![r.,5il::.fli:lffJ JfT]J,iJ:TL];#iÍ:l#ffir# ;:docentes, asistentes v auxiliares.v d-e renovación dJ;;ffi; en rnstit-utos y ErJ;;;;; ilrlacio, supe,io,Tecnológica púbilcos" ren aderante, oorrr.nü ñorrrirá) j.,i., deroga ra Norma Técnica aprobada medianteañículo 1 de la Resolución lr/insterpl N' 0ú:rd8-Miüi;ü i"su mooincatoria aprobada meáiante Resoruciónviceminisreriar N" 005-20r9-MrNEou nsimismo, a irará, ¿riJnirr. ¡ oer oocumánio ñ;;.trr,;, exceptúa aIos lnstitutos de Educación suoe191^r9910]ooi;;ñ;*i;il'.irrr*, 
¿u ra Norma Técnica aprobada medianteResolución de Secretaria Generat N" o+o_zoizj¡,irüióü 

¡¡ rr, ,oJ¡nrr,o,¡rs.

el numeral 5,12 del Documento Normativo;Q ' 
la renovación de contlato se enmarca dentlo de lo establecido en

con informe favorabre para ra renovación r?:#rlfl::ilr.JJ:,,.,!riT:l::lr,T:;ffiHi:r,.;1,:,ilrf..1:
resolucrón conespondiente; 'v¡ v^t/vvrwrrc

Resionarde Educación o quien haga *,,$:'; ff¿1iffiJn.i,H,[,.]ix.r..r.,H;:11.]:'ffi:[,er Director

Escuerasde Educación superiorv,oe ra-c?H'Jifrifl:','JrJ:ff:ff,'J:;I'isffiÍ.31i,,,..i:iI'l.J:nJ
Supremo N" 010-20i7-tvtNEDU, f ra Resotución vl.rriririiá1"¡r;i26_2020_MtNEDU;



SE RESUELVE

ARTÍCULO 10,- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica Huntmcn por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a conttnuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADA LABORAL :

SALAZAR ARCE, WAGNER DAVID

D.N.l. No 44604626

MASCÜLINO

19/03/1987

1044604626

D,L. No 19990

CONTADOR PÚBLICO

Superior Tecnológica

HUALLAGA

114111C121J4

PROFESOR

PoR REASTGNACION DE WILLIAN SALDAÑA P]NTO, SEGUN RD NO 3032.

O2.LIMA

019-2021841399 N0 DE FoLlos

oFlclo No 0158-2021'IESTPH'S'

Desde el O1tO3t2O22 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

84

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestalconespondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de Gmt;;, t.i;mo ro dispone ra Ley de Presupuesto del sector Público para el año

fiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'
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